
ñqllFBib.iW' fEust*
É-*Eli§ &ffi es m Éd rem É &€üffi d
E #rH - *-Fhr¡sc¡
t-"§L/ *á,É*-gt{ §we*'¿iL¿- t#-^¿ráe\

coNvEt{tos

ANGOL

DECRETO EXENTO NO: 000335
Vi§Tü§:

e) ü. F. [-. fSÉ Sf-3ü63 que reü]amente e§ traspasc de
Servicios Públicos de [\lunicipalidades;

b) Resolución No 7 de fecha 26 de ÍMarzo del 2ü1$ de
la Contraloria Generalde la República, dicta r¡orÍnas ssbre exeReién deltr"ámite de "Toma de Razón";

*! R***[u*icn Ex*nta N" ?&3 dsl ?6 da febrer* dsl
2ü21, Aprueba CüNVüNIü MüfrtFÍüATüRÍCI PRAGRAMA frE DEfriENüÍA EN ATÉNü!üN
PRINARiA DE SÁI{JD {N"A24.

d) La fac*lt*d que c*nfiere ia L*y I\,o 1S"§9S de 1SüS y

sus modificaciones, Orgánica Constitucional de lvl unicipalidades.

ei La Resolución 30 del 28 03 2015, de Ia Contraloria

generalde la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

DECRETO:

{.. ApR.UEBA, üüñJyÉñJfü &füüfffüArüftfü
PROGRÁMA DE OEf,{EnrCIÁ En ATENCION PRIMAR|A DE SALUD {N"022}, celebrado enke la
[v1uni*ip*1id*d de A-ng*l y *! S*rvr*i* d* *alud Aiauc*nia ldarte.

2.- Atlodificación: Las parfes acuerdan modificar la

expresado en la el*usula qwinta delcoxv*nio arigina!;in*orparando la eantra{ación d* ¡#curse par* ll*var

a cabo la estrategia comprometida y la clausula novena del convenio original, extendiendo la vigencia

de! aanvenia especificada en la clausula primera hasta el 31 de diciembre de 2A21.

3"- Póngase en conocimiento del Deparlamento de

Salud y Control ltlunicipal, para los fines del0as0.-

ANÓTESE, COMUN

0 5 MAR 2021
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de2O21, entre eISERVICIO DE SALUD ARAUCANíA NORTE, persona jurídica
R,U.T. N" 61.955,'100-1 representado por su Director Don ERNESTO HORAC/IO

¡mhnc rtnmi¡ili*rlnc nallo f]¿¡§rn ¿§a l^!ña hlo tq7 ds ¿cta nir rr*=¡"i an *r{o}qnla cl

TRE MUNICIPALIDAD DE ANGOL, corporación autónoma de derecho publico,
por su Alcalde don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, ambos con

Aguirre Cerda f*l' 5*9, c*m$na de AnEel, en adelante la "F*nuni*ipalidad", se ha
oce lebrar de convenio, que consta de las siguientes cláusulas

PE!.&E&A: Que con fecha 09 rle dicienb!'e de ?-fl19 entfe estas mlsnles Bartes se sl!-cf;!'lbin el
PROgRANfrÁ BE BEÉfrEñüÜiA Eñi¡ ÁTÉFüCTÓ¡{ PR¡ññAR'A DE SÁÍ-UD", APTObACiO POr

ución exenta N'3302 de fecha 12 de diciembre de 2019 delServicio. En virtud de dicha resolución el
de Salud Araucanía Norte le asigné a la Municipalidad de Angol, la suma total y única de

.&&ü"- {diecigéis miilqnes cchqntq y ach* mil pegssi, adernaq se ifteorpsra la apeién $e prqrrgg*¡
nte la vigencia del convenio at 30 de abritde 2020.

fecha2T de julio de2020, entre estas mismas partes se suscribió "Modificación de Convenio
de **mar:cia *n .At*n*ió* Prirnarla de §alud"" ap'rbaCr pll' r*s*lr:ció:'¡ *xenta l"l0 15?B de

10 de agosto de 2A2B def ServícÍo. En vírtud de dicha resolución el Servicio de Salud Araucanía
Norte prorroga los saldos pendientes de ejecución al 30 de abril de 2020, extendiendo su vigencia al 3l
de diciembre de 2020.

SEGUNDA: Por lo antes descrito y de acuerdo a correo electrónico de fecha 12 de enera de 2A21,
emitido por la Asesora Técnica del Programa Demencia en APS del Servicio de Salud Araucanía Norte,
-.-r.¿'):.,:1.1.r,t-1n.,'1]^i:l{,.{4,-..^...n¡,,r^- \....üs, -t..---td, .d i¡.r,¿iur.-ii La '-'3.i..J,5uJ,átcÍ 3'- -L;.1*']1,¡,iE: ::u -iU ¡d ü:1i-ltE*:á LlJ,,VClrrud.

específicamente en la incorporación de recurso humano para la contratación de 1 tecnólogo médico para
el análisis de muestra señalado en el anexo N"1 del convenio mencionado en clausula primera del
pr-*s*ntei !retrrrm*rt*.

TERCERA: Atendido lo señalado en las cláusulas anteriores, las partes modifican lo expresado en la
cláusuia quinta del convenio original; incorporando la contratación de reclrrso para llevar a cabo la

QUINTA:

fft M*nici¡ti* d* Angal se corflpror"r?efe a ¡¡f¡}zar Ios rer¡:¡sc"s erufregados para frnanclar la siguiente
estrategia:

1l rá:'r-;::s i. r'n j,'lrres :;r le be.-j.' ¡-tÍ¡r i;ris;:;;:bI*s s,t ii#;;r J*"s e*Ínhl**¡rni*¡:Í*s Ce .Al*ncisr
Pr¡rnarta oe Satud de la comuna de Angot, a modo de resguardar ta garantia de acceso, de
acuerdo al anexo N"1 y con el siguiente detalle:

UUi ifU,'lu,ü5 lJdl d Ll ¿ld¡ í i;el;¿U üt t I itii;dí td UJi I l¡JíejiUt7U.

para exámenes de laboratorio contemplados por decreto N" 22 GES Alzt¡eimer y otras
ili-i-?i¡1É,'liliáiJ ¡li#r:s r-,'*qr:i)¡jilr,:,ü r,. ¡iá,ii.ri?}lf,'lii: ¡.1'g ,q;9#;í:;¡lA ;*¡¡Zt-:!Q!jijüti
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CIJARTA: Por otra parte, de acuerdo a los antecedentes expuestos en cláusula primera, y que mediante
Oficio N' 1803 de 13 de noviembre de 2020 emitido por elAlcalde de Ia Municipalidad de Angoly dirigido
a¡

v
DjreCtor (§) del Serviciq de §atud AraUcaníe F*Iote, §qlierta la prórrggp. de Blazo

SR. JOSE

DISTRIBUCION:
I. MUNICIPALIDAD DE (cEsFAM ANGOL) {1).
§Ufi§}¡?§CCIÓAJ O§ F',§'CG§ Y F!¡IIA¡JCIERO.§

ssAll/.DPTÚ- DE AI"ENC¡ÓN
DPTO, FINANZAS SSA/V
DPiO JRIDICO S.SAru

,4#n1lopt4 S ¿¡,.1

ÜF. FAÑTES.

r¿,'r c :ali; ;,,s:rt.;;:
, además, las razonesdel conyenio indicado e la cláusula anterior, indicando

respaldan dicha solicitud y los saldos pendientes de ejecucién. Dicho oficio forrna parte
*cnvenio para t*dcs los efectas legalcs y con:rencí*nales a que huhier* lugar

, en consíderación a la cláusula precedente, las partes modifican lo expresado
del convenio original; extendiendo la vigencia del convenio especificado en la

de este instrurnextc, trrasta el §f de disi*mhre de 2S?1, q*edand* qfi üüñssütiencía [a
dicho convenio, como sigue:

El presente tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019. Sin embargo, si a la fecha
indicada no fuere posible ejecutar la totalidad de prestaciones señaladas en Ia ciáusula quinta, las partes

': ' J-

31 de diciembre de 2421, con el objeto preciso y exclusivo de que la Municipalidad de Angol dé cabal e
rntegra ejecucion a las actividades o acciones de salud previstas en el presente convenio.

Élr. ¿r:** rsntiri,* i,:r ¡¡"otrr,¿,ñ¡4.,rñ{ ,i.:i,:¡,.:',r.^..r n-r*11*+.16-.,,5 /!,,á ¡i iq *,fr¡¡r:nlra,:i;,*lr,i.¡ ri.3 &ñ,-ñ{ n,i!UrrJ(c:¡rrs Y!iú) rr 1* !!ar¡MúriJa:iu&u uig rlii!iú¡ !iú

ejecuta Íntegramente el convenio de marras dentro del periodo oe su vigencia, deberá, sin más trámite,
restítuir al Servicio los saldos no eiecutados a más tardar el último día hábil del mes de enero de

previa rendici6n tJe cuentas ecr¡f*rn¡e a i* resolucién exenta i'lo 30 de 20'!5, de la Contralcría
de la República.

En !* n* rn*,iifi*aci*. *e i-ri**ti*:-r* p|***n":er:te vigeiite ia a**irJaa* r*¡r *i c**r:enl* slr"ig*i*iizx'i*
primera precedente, del cual el presente instrumento forma parte integrante.

F*rs*r¡eriasr ü-a pers*nsría de d*n ERIdE$TC YeÑE¿ $ELABftÉ, S*re repr*§erltar 8! Sen¡ici*
Salud Araucanía Norte, consta en Decreto Supremo N" 03 de fecha 07 de enero de 2019, del

nisterio de Salud. La personería de don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, para representar a la
icipalidad de Angol, consta en Decreto Alcaldrcio No 6404 d* fecha 06 de diciemh¡re de 2016.-

üocun-ientos que nú se inseúan pür ser conosicic¡s y aceptacios por ¡as paries

OCTAVA: El presente convenio se firma en 3 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud
Araucanía Norte y dos en elde la Municipalidad de Angol.
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SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE
o¡prnlmn¡ruro or ar¡ucró¡¡ enlmanla
EYS/BGC/ PVV

Res.Ex. 4l / 24.02.2021. ffi§i§RESOIUCIOt¡ ¡X¡1.¡tÁ N. -

ANGor, 20FEB.20i1

CONSIDERANDO:
l. Resolución Exenio No 3302, de fecho 12 de diciembre de 20,l9. delservicio de Solud Arouconíq Norte, que

opruebo "CONVENIO PROGRAMA DE DEMENCIA EN ATENCIóru pnlfulnlA DE SALUD", suscrilo enlre elservicio
de Solud Arouconío Norte y lo Municipolidod de Angol.

2. Oficio No ó33 de fecho 24 de obril de 2020 emifido por el Alcolde de lo Municipolidod de Angol y dirigido ol
Director (S) del Servicio de Solud Arouconio Norte, medionte el cuol solicito lo prórrogo de plozo poro lo
cobol ejecución y rendición finonciero del convenio oprobodo según el considerondo onterior, indicondo,
odemós, los rozones lundodos que respoldon dicho solicitud y los soldos pendientes de ejecución.

3. Convenio N" 244, denominodo ..CONVENIO PROGRAMA DE DEMENCIA EN ATENCIóN PRIMARIA DE SALUD",
de fecho 27 de julio de 2020, suscrito entre el Servicio de Solud Arouconío Norte y lo Municipolidod de
Angol.

4. Resolución Exento N" 1528 de fecho l0 de ogosto de 2020 que oprobó "CONVENIO PROGRAMA DE
DEMENCIA EN ATENCIóN PRIMARIA DE SAIUD", de fecho 27 de julio de 2O2O, suscrilo entre el Servicio de
Solud Arouconíq Norte y lo Municipolidod de Angol.

5. Oficio N" 001803 de fecho I3 de noviembre de 2020, emitido por el olcolde de lo comuno de Angol, dirigido
ol director {s) del Servicio de Solud Arouconío Norte medionie el cuol solicilo consideror justificoción de
progromos que se detollon dentro de los cuoles se encuentro el "CONVENIO MODIFICACTOIO PROGRAMA
DE DEMENCIA EN ATENCIóN PRIMARIA DE SAIUD".

6. Convenio NO 022, denominodo ..CONVENIO MODIFICATOR¡O "CONVENIO PROGRAMA DE DEMENCIA EN

ATENCIóN PRIMARIA DE SALUD", de fecho 2l de enero de 2A21, suscrito enire el Servicio de Solud Arouconío
Norte y lo Municipolidod de Angol.

Y VISTOS: Lo dispuesto en:
L D.F.L. No l/05, que oprobó eltexfo refundido, coordinodo y sistemotizodo del Decreto Ley No 2763/79,leyes

N" 18.933 y N" 18.4ó9.
2. Decreto Supremo N" 140/04, del Ministerio de Solud, que opruebo el Reglomento Orgónico de los Servicios

de Solud.
3. Ley No 19.378 de Estotuto de Atención Primorio de Solud Municipol.
4. Ley N' 21.192 de presupueslo del sector público poro el oño 2020.
5. Ley 19.880 de Boses de Procedimientos Administrotivos, or1. 52".
6. Decreto exenfo N'03/2019 del Ministerio de Solud, que designo ol director delServicio de Solud Arouconío

Norte.
7 . Resolución N" 7 y 8/2019, de lo Controlor'¡o Generol de lo Repúblico, dicto lo siguienle:

RESOLUCION:

APRUÉBASE en fodos sus portes, documento denominodo "CONVENIO MODIFICATOR|O PROGRAMA DE
DEMENCIA EN ATENCIóN PRIMARTA DE SALUD" '" CEIEbTOdO CNIrE EISERVICIO DE §ALUD ARAUCANIA NORTE,
representodo por su director SR. ERNESTO YAÑEZ SELAMÉ, y lo Municipolidqd de Angol. represenlodo por
su olcolde SR. JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, de fecho 21 de enero de 2021 cuyo texlo se ironscribe o
continuoción siendo ésle del tenor siguiente:

En Angol. o 2l de enero de 2021, entre el SERVIC,O DE SALUD ARAUCANíA NORIE, persono jurídico de
derecho pÚblico, R.U.T. No ói .955.1 00- l representqdo por su Director Don ERNE§IO HORACTO YAÑEZ SELAMÉ,
ombos domiciliodos colle Pedro de Oño N" 387 de esto ciudod, en odelonte el "Servicio", y lo ,LUsIRE
MUNICIPALIDAD DE ANGOI, corporoción outónomo de derecho público, R.U.T. N" ó9.180.,l00-4, representodo
por su Alcolde don JOSE ENRTQUE NEIRA NEIRA, ombos con domicilio en colle Pedro Aguirre Cerdo N" 509,
comuno de Angol, en odelonte lo "Municipolidod", se hq ocordodo celebror modificoción de convenio, que
consto de los siguientes clóusulos:



ochento y ocho mil pesos), odemós se incorporo lo opción de prorrogor outomóticomenle lo vigencio del
convenio ol30 de obril de 2020.
Que con techo 27 de julio de 2020, entre eslos mismos portes se suscribió "Modificoción de Convenio
Progromo de Demencio en Alención Primorio de Solud", oprobodo por resolución exento No I S28 de fecho
10 de ogosio de 2O2O del Servicio. En virtud de dicho resolución el Servicio de Sqlud Arouconío Norte prorrogo
los soldos pendientes de ejecución ol 30 de obril de 2020, extendíendo su vigencio ol 3l de diciembre áe
2020.

SEGUNDA: Por lo ontes descrilo y de ocuerdo o coneo electrónico de fecho l2 de enero de 2021, emitido por
lo Asesoro Técnico del Progromo Demencio en APS del Servicio de Sqlud Arouconío Norte, en el cuolsolicito
omplior lo utilizoción de los recursos poro el cumplimiento de lo estrotegio convenido. específicomente en lo
incorporoción de recurso humono poro lo controtoción de I lecnólogo médico poro el onólisis de muestro
señolqdo en el onexo N"l del convenio mencionqdo en clousulo primero del presenie insirumenlo.

TERCERA: Atendido lo señolodo en los clóusulos onteriores, los portes modificon lo expresodo en lo clóusulo
quinto del convenio originol; incorporondo lo controtoción de recurso poro llevor o cobo lo estrotegio
compromefido, quedondo en consecuencio lo clóusulo quinto de dicho convenio, como sigue:

QUINIA:

El Municipio de Angol se cornprornete o utilizor los recursos enfregodos paro finoncior /o siguienle esfrolegio:

l) FÓrmocos y exómenes que deberón estor disponib/es en todos los esfoblecimienfos de Afención
Primorio de So/ud de lo comuno de Angol, o modo de resguordor lo gorontío de occeso, de
ocuerdo ol onexo N"l y con el siguienfe defo/le:

paro trotomienfo de mediono complejidod.

exómenes de loboratorio contemp/odos por decreto No 22 GES Alzheimer y ofros demencios
poro diognósfico y lrotamiento de mediono complejidod.

CUARTA: Por olro porte, de ocuerdo o los ontecedentes expuestos en clóusulo primero, y que medionte
Oficio N" 1803 de l3 de noviembre de 2020 emitido por elAlcolde de lo Municipolidod de Angoly dirigido ol
Direclor (S) del Servicio de Solud Arouconío Norte, solicito lo prórrogo de plozo poro lo cobol ejecución y
rendición finonciero del convenio indicodo e Io clóusulo onterior, indicondo, odemós, los rozones fundodos
que respoldon dicho solicitud y los soldos pendienies de ejecución. Dicho oficio formo porte integrqnte de
este convenio poro lodos los efectos legoles y convencionoles o que hubiere lugor.

QUINTA: Por consiguiente, en consideroción o lo clóusulo precedente. los portes modificqn lo expresodo en lo
clóusulo noveno del convenio originol; extendiendo lo vigencio del convenio especificodo en lo clóusulo
primero de este inslrumento, hosto el 3l de diciembre de 2021, quedondo en consecuencio lo clóusulo
noveno de dicho convenio, como sigue:

NOVENA:

El presente convenio tendró vigencio hosto el3l de diciembre de 2019. Sin emborgo, sio lo fecho indicodo
no fuere posible ejecutor lo totolidod de prestociones señolodos en lo clóusulo quinto, los portes convienen
expreso y excepcionolmente prorrogor oufomólicomente lo vigencio de este convenio hosto el 3l de
diciembre de 2021, con el objeto preciso y exclusivo de que lo Municipolidod de Angol dé cobol e íntegro
ejecución o los oclividodes o occiones de solud previslos en el presente convenio.
En este sentido, los comporecientes dejon expreso constoncio que. si lo Municipolidod de Angol no ejecuto
íntegromenle el convenio de morros denfro del periodo de su vigencio, deberó, sin mós trómite, resiituir al
Senticio los saldos no eieculodos o mós lordor el úllimo día hábit det mes de enero de 2022 previo rendición
de cuenios conforme o lo resolución exento N" 30 de 20,l5, de lo Conlrqlorío Generol de lo Repúblico.

SEXTA: En lo no modificodo, se montiene plenomente vigente lo ocordodo en el convenio singulorizodo en lo
clóusulo primero precedente, del cuol el presente instrumenio formo porte integronte.

SEPTIMA: Personeríos: Lo personerío de don ERNESTO YAÑEz sEtAMÉ, poro representor ot Servicio de Sotud
Arouconío Norie, consto en Decreto Supremo No 03 de fecho 07 de enero de 2019, del Ministerio de Solud. Lo
personerío de don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, poro representor o lo lr4unicipolidod de Angol, conslo en
Decrelo Alcoldicio N" ó404 de fecho 0ó de diciembre de 201ó.- Documentos que no se inserton por ser
conocidos y ocepiodos por los portes.



2. REMíTASE, uno copio de lo presente resolución exento y del Convenio que por este octo se
opruebo q lo l. Municipolidod de Angol.

ANóTESE Y CoMUNíaUESE

AB¡

IA ORTE
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olsranucó¡,t:
1. MUN|C|PAL\DAD DE ANGOL (1) (DSM ANGOL) (1).
2. SUBSECRETARIA DE REDES AS/STE/VCI ALES, MI NSAL.
s. otvtstóN oe nrgNcl.órtt pntMARtA. MtNsAL.
4, OF, PARTES

PANEL:
s. ffi. DE ATENIIóN pRt MARtAs.s.A.N.
6. suBDtREcctóN oe necuRsos F/s/cos y FrNANctERos s.s.A.N.
7. DEPTO. FINANZAS S,S.A.N.
8. DEPTO, JURIDICO S.S.A.N.
9. AUDITORIA S.S,,4.N,

g)
*
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